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INIICIATIVA:

Decreto

AUTOR:

Luis Octavio Vidrio Martínez

ASUTVTO:

Se auto¡'iza al poCer ejecutivo a perrnutar

con un part¡cular dos porciones de inmueble

propiedad estatal en que se encuentra la

escuela prirnaria "Josel'a Ortiz de

Domínguez" en e! municipio de Concepción

de Buenos Aires, Jalisco.

r-t. CoNGRESO ÞEL ESTAÐÛ {3tr.¡Aü-åsCO

PRESENTE.

El suscrito diputado Luis Octxvio Vidrio [\lartínez, integrante de ia Sexagésima

Cuarta Legislatura del Congreso detr Estado de Jalisco, con fundarnento en lo

dispuesto por lcs artícuåos 28 fnacción ly 35 fracciones ly Xl de la Constitución

Política; y los artículos 26 párrafo l- fracciór¡ X|,27 párrafo l- fracción l, l-38 V 142

de la Ley Orgánica del Foder L.egisiativo, ambos ordenamientos de esta Entidad

Federativa, sonìeto a la consicìeración de este Pleno ia presente INICIATIVA DE

ENcUENTRA LA ESCI,Eü-A PRÍMARIA '.!oSEFA ORTI¿ ÐE DoMírvGLlEz" ENj EL

MUNtctPtO ÐE ËONCEFANÓru mE ß[JENOS AIRE5, JAL'sCO, misma que formulo en

base a la siguiente:

gKfi,osgctÓN DË lvloTtvos

3..1a propuesta parte de un* probiemática cuya causa se encuentra en el ár,rbito

jurídico y de gestión del patri*ronio inmobilíario estatal, y afecta directamente al

funcionamiento y desanroll* iísico de la Escueia Primaria 304 "Josefa Ortiz de

Domínguez", e indirectarnentq: ai de¡'echo de las niñas y niños a contar con un

entorno escolar seguro y aderuadc

Esta problemática se fccaliza en el nrunicipio de Concepción cie tsuenos Àires,

Jalisco, afectando a ia cornlr'idad escoian de dicho plantel, partìcularmente al

alumnado y al pensonal d*rente. Se hra registradc desde hace vanios ciclos

escolares y se ha agravadc en nazón de la imposibllidad de realizar obras de
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ínfraestructura por la forrna irregi.;lar del predio donde se encuentra el plantel,

en que se tiene registro de t3 intervenciones efectivas de mejora Cebido a las

condiciones físicas del terreno.

Estos problemas derivan de'r.¡:r diseño físico inadecuado del predio que, aunque

adquirido legalnrente por el €ob{erno del Esiado, presenta una delimitación

irregular en su colindancia sur. lo que impos¡b¡lita la planeación y ejecución de

obras ¡recesarias para actividanes recreativas y educatlvas.

Esta situación fue documentada por el ex Secretario de Educación del Estado de

Jalisco mediante el OFICIO/O*'78/1Ì2t23, de fecåra2o de enero de 2023, en el que

manifestó expresamente que *l terreno "presenta... una superficie irregular que

ho imposibititodo realizar lüs obras de infroestructurs que requiere el plontel

escolar necesarias para el esparcírniento y actividodes físicas de los olumnos",

hecho que se sustenta tarnb;¿jn en dictárnenes técnicos y plar:os topográficos

oficiales. lo que se puede apreciar en la siguiente imagen:

2. Respecto de [a legislación ai caso que nos ocupa se sostiene que:

a) La Constitución Política d¿l Estado de .ialisco establece en sus artículos 28

fracción ly 35 fracción lq*e la facultad de presentar iniciativas de leyes o

decreto corresponde a los di¡:utados y que es facultad soberana del Congreso

legislar en todas las ¡'arnas del inten¡or del Estado, salvo aquellas concedidas al
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Congreso de la Unión conforîî€: al Pacto Federal en la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos

Además de conformidad con *r artículo 35 f¡'acción XN de la Constitución Política

del Estado de Jalisco, es facrjltad del congreso autorizar al titular del Poder

Ejecutlvo para que celebre actrs jurídicos que representen enajenaciones'

b) El artículo 13S de Na Ley üngánica del Pode¡' Legisiativo del Estado de Jalisco,

dispone que es iniciativa de decreto la que versa scbre la creación, reforma,

adicióm, derogación y abroga*ión de dispcsiciones sobre el otorgamiento de

derechos o imposición de oå:åigaciones a deternrinadas personas y es relativa a

tiempos y lugares esPecíficos.

c) De conformidad con los *rtículos 1 y 3 de la Constituciórr General de la

República, todas las personas tier¡en el derecho hunnano a la educación, con la

consecuente obligación de ie Federación, Estados y lVlunicipios, de impartir y

garantizar la educación básica'

d) Los artículos 103 y 1û4 de 1;: Ley de Educación de esta Entidad Federativa, los

planteles educativos constit.uyen un espacio fundamental para ei proceso de

enseñanza aprendizaje, dor;de Se presta el servicio público de educación por

parte de las autoridades educativas estatales.

Asimismo, los inmuebles destinados a la educación impartida por las autoridades

educativas deberán curnpåir cûn los requisitos de calidad, seguridad,

funcionalidad, oportunidad, *:quldad, sustentabilldad, resiliencia, pertinencia,

integralidad, accesibilidad, !ncãusividad e higiene, incorporando los beneficios del

desarrollo de la ciencia y la innovación tecnológica'

3. Específicamente, el objeta de tra neforma es autorizar al Poder Ejecutivo del

Estado de Jalisco a ceieb¡';:r un acto jurídicc de permuta con un particular,

mediante el cual se intercary:bien dos pol"ciones de un inmueble de propiedad

estatal -en el que actualmen',ie se encuentra ubicada la Escuela Primaria "Josefa

Ortiz de Domínguez" en el m*nicipio de Concepciónr de Buenos Aires- por una

fracción equiva?ente de tenreno colindante, con el fin de regularizar la forma del

predio escolar, elirninar zcntls de riesgo y facilitar la ejecución de obras de

!nfraestructura educativa en *eneficlo de la comunidad escolar.
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Este objeto tiene como fin¡lidad garantizar condiciones adecuadas para e!

ejercicio del derecho a åa ed*q:acién en un entorno físico seguro y funcional, sin

generar afectaciones patrim*niaies para el Estado, al tratarse de superficies y

vaiores equivalentes.

Es una solución a ia probSernática planteada, a través del oficio

SECADMON lDslgg/2023, dt¡ I'echa 13- de rnayû de 2t23, suscrito por el otrora

Secretario de Administración, prapL.iso permutar con ios propietarios del predio

colindante unas porcíones Ce terreno, lo que permitirá que el inmueble estatal

quede con forrna rectangulaa', pon lo que ".,no existiríçn puntos ciegos y rincones

de difícit occesa, disminuyendo can ello riesgos a la integridod de los alumnÐs...",

respecto de lc cual los pariiculares han manifestado su ccnformidad para

intercambiar una fraccién er¡ulivalente de 53Ð.8C m2, a saber:

Lo cual innplica que, de mater-ializarse la permuta que nos ocupa, ei terreno de

propiedad estatal quedará *e ia siguiente manera:
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4. l-a iniciativa introduce ca*:bios cualitativos que fortalecen sustancialmente la

administración del patrln"r*nio inmobiliario estatal en beneficio de la

i nfnaestructura educativa.

A través de la autorización $]åia perrnutar dos fracciones de un in¡'nueble estatal

por una superficie equivalent* del predio colindante, se mejora la configuración

dei terreno donde se ubic; ìa Escuela Primanla "iosefa Ortiz de Domínguez",

eliminando irregularidades físìcas que hoy dificultan su desarrollo-

Esta reforma permite que ci plantel cuente con un terreno regular, funcional y

seguro, facilitando la planeación y e.!ecución de obras escolares de esparcimiento

y actividad física, en línea con los principios de equidad, accesibilidad, seguridad

y calidad en el servicio púbiicc, educativo.

Se trata de una medida qu* irnpacta positivamente en la comunidad educativa,

especialmente en niñas, niñ*:; y personal docente, fcrtaleciendo el derecho a la

educación en condiciones drgnas, sin generar costos adicionales al erario público

5. Resulta necesario y conve*iente aprobar esta lniciativa, ya qlle, además de lo

ya expuesto, permitirá resr:lver Una problemática concreta que afecta la

operatividad y seguridad d* {a Escuela Pr!nraria. Se prevén beneficios tangibles

corno:

a) Regulanización del terren* escolar;

b) Mejora de le infraestruct*ra educativa;
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c) Incremento en la seguridaef de las y los alumrros;

d) Aprovechamiento óptin^rc iiel espacio escolar;

e) Centeza jurídica del patrim*nio estatal;

f) Equidad en el interca¡'nbio cie bienes;

g) curnplimiento del derechc humano a Lina educación de calidad;

h) Cero impactos presupt,¡eslales ¡:ara el Estado; y

i) Fortalecimiento de la planeación urbana local.

Cabe destacar que la propue*1a se sustenta, además, desde el enifoque técnico y

patrirnonial, la propuesta cue¡¡ta con levanrtarnientos topográficos y dictámenes

periciales emitidos por el instituto.ialisciense de Ciencias Forenses, los cuales

acreditan que las porciones de terreno objeto de permuta tienen la misma

superficie (530.80 mt) y vellr comercial equivalente (51,258,859'54 pesos),

asegurando una transacc ón equítativa y sin nrenoscabo al patrimonio

innnobiliario del Estado"

En ei aspecto educativo, la iniclativa responde a una necesidad planteada

formalrnente por la Secretaria cle Educación del Estado, que advierte que la

forrna irregular del predio estolar actual irnpide el desarrollo de infraestructura

necesaria para garantlzar espaclcs funciona{es y seguros para las niñas y niños de

la Escuela Primaria ".losefa *r"1.lz de Domínguez".

For tanto, la iniciativa se *ncuentra debidarnente silstentada en disposiciones

normativas, evidencia técnic;, principios de equidad patrimonial y criterios de

interés público, que justific*n pienamente s{-t aprobación por parte de esta

Sobenan ía.

6. La propuesta cuenta cor: fundamentos rnetodológicos y jurídicos sólidos, de

los que se pueden destacan qle:

l. En el aspecto Jurídico es neresaria considenar que, el Gobiernc del Estado tiene

en operación la Escuela Frirn;lria 304 "Josefa Ûrtiz de Domínguez", can clave de

centro de trabajo 14EPR05684, åocalizada en la calle Alcalde número 54 en el

Municipio de Concepción de Euenos Aires, Jalisco.

La propiedad estatal sobre dichc innnueble consta en la escritura púbiica 8979,

(Anexo l/ de fecha 1-2 de mâyo de 2022, pasada bajo la fe deN Notario FÚblico

Titular núrnero 02 de Ta mur:icipalidad de Mazamitla, .Jalisco, Lic. Antonio Díaz

Arias, incorporada en el Rrgistro Público de la Fropiedad con sede en Cd.

Guzmán, Jalisco, bajo folio eiectrónico 5819081, e! cual cuenta con una superficie

de 3,262.005 .n'y las siguientes rnedldas y linderos:
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AL NORTE, en 84.l-5 ochenta y cuatro puntos quince metros con calle Alcalde de su

ubicación;

Al- SUR, comenzando de orie*te a poniente en línea recta en 17.48 diecisiete punto

cuarenta y ocho metros, cûiltÌïlúa al norte en 30.42 tneinta puntc cuarenta y dos

metros, dobla al poniente er¡"12.22 doce punto veintidos metros, continúa al norte

en 6.05 seis punto cero cinc* metros, dobla al poniente en 20.86 veinte punto

ochenta y seis metros, dohla al sur en 2.63 dos punto sesenta y tres metros,

quiebra al poniente en 6.48 seis punto cuarenta y ocho metros, continúa al sur en

2j..25 veintiuno punto veinticir¡co metros y para terminar doblando al poniente en

23.2A veintitrés punto veinrte rïìetrûs con propiedad privada;

AL ORIENïE, en 59.55 cincuenla y nueve punto cincuenta y cinco metros con calle

Rafael Urzúa,V;

AL PONIENTE, en 47.35 cuercnta y siete punto treinta y cinco metros, con calle

Vailarta.

ll. En cuanto a repercusiones r:conómicas

Se desprende que deå inrnleble propiedad estatai se pretende entregar en

permuta dos fracciones de terrenû consistente en:

a) Polígono 2: con una superficie de 178.6'l m', con las medidas y colindancias

que se desprenden de{ cuadro de constrL,¡cción conTenido en el levantamiento

topográfico adjunto a la presei'lte ccrno Anexo 2.

Mediante dictamen periciai que consta en el cficio lJCt/40014l2024lf2cEllc/o2

{Anexo 3), de fecha 15 de rrlarz{} de 2O24, el peritc del lnstituto Jalisciense de

Ciencias Forenses (IJCF) determinó que su valcr comercial asciende a un total de

5423,738.57

b) Polígono 3: con una superficie de 352.13 rr,', con las rnedidas y colindancias

que se desprenden dei cuadro de construcción contenido en el levantamiento

topográfico que acompañc ccnnc Anexo 4"

De igual manera, por medro dei dictar"nen pericial que consta en el oficio

IJCF/40015 /20?4/lzcEllcl*¿ {Anexo 5), de fecha 1-5 de marzo de 2024, el rnismo

perito del IJCF deterrninó qil* s{r valor comercial es de 5835,120-97

La suma de la superficie de ìns polígonos 2 y 3 acunnula un gran total de 530.80

m'y un valor comerciai cor:junta de 5l-'258,859.54
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lll.Como contraprestación ¡; !o anterior, ei Gobierno del Estado recibiría en

permuta la porción de terren* siguiente:

polígono 1: con una superficie de 530.80 mt, con las r-nedidas y colindancias que

se desprenden del cuadro rie construcción contenido en eN levantamiento

topográfico adjunto a la prese nte como Anexo 6"

A través clel dictarnen pericial que consta en el oficio

lJctl4OOi.3/2O24lt2CEl\Clt2 lAnexo 7) de fecha i-5 de marzo de 2024, el perito

del IJCF determinó que su valor ccmercial asciende a un total de $l-'258,859'54

lV. La propiedad pafcici;lar ssnre dicho innnuebìe consta en la escritura pública

30474, (Anexo 8) de fecha 77 de septiernbre de 2ül-9, pasada bajo la fe del

Notario públicc Titulan núr¡"¡ero û5 de la rnunicipalidad de Zapotlán el Grande,

Jalisco, Lic. León Elizondc *íaz, incorporada en el Registro Público de la

Propiedad con sede en Cd. üu:rnán, .jalisco, bajc folio electrónico 5641787 '

V. En el aspecto social, el çrcnente de este Decreto, en ejerciclo de la facultad

prevista en el artícuio 28 fr;cción Tde ia Constitución Política dei Estado de

.jalisco, somete a considerac¡ón de esa Soberanía Fopular el presente, con la

finalidad de que se le a'r-¡tt nice realizar 1a permuta antes referlda, lo que

permitirá que la Escuela Fnirn;ria 304 "Josefa Ortiz de Ðomínguez" en el Murricipio

de Concepción de Buenos Alre's, Ss e''ìcuentre en Un terreno regular para qUe no

existan puntos ciegos y rinccr:es de difícil acceso, disminuyendo los riesgos a la

¡ntegr¡dad física de ios alumncs, además de que puedan ser beneficiados con

obras de infraestructura física educativa.

Me permito reiterar que !a permuta qi;e nos atañe de autorizarse por este

Congreso, cumple con los õspectas jurídico porque no tiene impacto legal

porque los actos traslativoE ¡je dominio conresponden a igual supenficie y valor,

adernás la propuesta está dìrigida al cumplir,'liento del derecho hurnano a la

educación y de la nornratividad estatal e¡r materia de planteles educativos, su

impacto económicos no raidsa afectación alguna al patrimonio inmobiliario

público, pues como fue neferldo, las porciones a pernnutar son equivalentes, su

repercusión social benefici¿: ¿ todas las niñas y a todos los niños que acuden a

esa escuela tanto en su segur¡dacj como en su salud pÐr que el plantel que podrá

recibir obras de infraestructura física educativa

7. para quienes integrarnos e i grupo parlamentario de Movimiento Ciudadano es

fundamental garantizar quÐ el patrimonio estatal se administre con eficiencia,

legalidad y sentido social, e:¡:ecialnrente cuando se trata de proteger y fortalecer

espacios educativos que irnp;ctan directanrente en ei bienestar de niñas y niños'
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De no aprobarse la iniciativa, se rnantendría la irregularidad del predio escolar, lo

que seguiría impidiendo la r€ra!ización de obras de infraestructura necesarias,

exponiendo a la cornunidad cstudiantil a condiciones de riesgo y Nimitando su

derecho a una educación digna y segura.

Por los criterios, razonarnientc,s, rnotivaciones y fundamentos que se tomaron en

cuenta, se somete a la consideración de esta Asanrblea la siguiente iniciativa de

ßECRETT

QUE AI.JTORIZA AL POÐER ãiå:ctiïlvo A PERMUTAR CON UIV PARTICULAR ÐOS

poRctot\Es DE ¡NMUSELE pROpIEDAD ËSÏATAL Eñi QLJE SE ENC!.JENTRA LA

EsCuËlA pRttVïARIA "¡OsEFÅ. ORTËz DE DOnííNGL3{2" EN EL MUNlClPlo DE

CONCEPCIóN DE BUENÐ5 Aå${Ë5, .åAN-ISCO

ARTíCULo PRIMERO. Se autr:riza al Poder Ejecutivo del Estado a entregar en

permuta dos porciones de un inmueble de propiedad estatal en el que tiene en

operación la Escuela Prirnarì;¡ 3t4 "Josefa Ortiz de Domínguez", corì clave de

centro de trabajo L4EpRû5584, Tocalizada en ia calle Alcalde número 54 en eN

Municipio de Ccncepción de ßuenos Aires, ialisco.

La propiedad estatal sobre dicho inmueble consta en la escritura pública 8979, de

fecha tZ de mayo de2Ð22, B;lsada bajo la fe del Notario Público Titular número

02 de la municipalidad de fVTazanritla, Jaliscc, Lic. Antonio Díaz A"rias, incorporada

en el Registro Público de la Pnopiedad con sede en cd. Guzmán, Jalisco, bajo folio

electrónico 5819081.

ART'íCULO SEGN.JNDO. Las pnrcicnes del inmueble objeto de la permuta que se

autoriza en térrninos del artíc*lo que antecede, son identificados de la forma:

polígono 2: con una superfìcie de M.67,'nt, con las ¡'nedidas y colindancias que

se desprenden del cuadro de construcción contenido en el levantamiento

topográfico que forma parte integratr del presente Decreto'

Folígono 3: con una superfìcie de 352.13 nìt, con las ¡-nedidas y colindancias que

se desprenden del cuadrt de construcción contenido en el levantamiento

topográfico que forma parte integral de este Decreto.

La suma de la superficie de l*s pclígonos 2 y 3 acumula un gran total de 530.809
2
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ARI'íCULO TERCERt. Cornc contraprestación a lo anterior, se autoriza al Ejecutivo

del Estado para reciloir en permuta una porción del predio colindante con el predio

estatal antes refenido, identificaCa como:

Polígono L con una superfi<;!* de 53t.80 m2, con las n¡edidas y colindancias que se

desprenden del cuadro dr: construcción contenido en el levantarniento

topográfico que forrna parte rntegral del presente Decreto.

ART'íCULt CUARTC)" Previo a åa protocolización de la permuta autorizada a través

de este Decreïo, se deberan actualizar los valores comerciales asignados a las

porciones de inmueble mate¡'ia del inisrno.

De ser necesario, la parte q,Je corresponda deberá compensar la diferencia al

momento de la escrituraciÓn de ìa permuta"

ARTíCUL0 Qt".¡!NTO" Los gast*s de pnotocolización de ia permuta serán a cargo del

Gobierno del Estado.

ART'íCIJL0 5EXTO. Se facuNT¡¡ a los ciudadanos Gobernador Constitucional del

Estado, Secretario General de Gobierno, Secretario de Hacienda Pública y

Secretario de Administración, para que lleven a cabo todas las acciones necesarias

y formalicen la documentarión inherente al cunrplimiento del presente Decreto.

T'RANSITOR!O

único" El presente ciecreto entrará en vigor aldía siguíente de su publicación en el

Periódico Oficial "El Estaclo de ialisco".

Atentan'!ente
Saión¡ de Sesüones de Fa cio Legislativo

Guadalaj*ra, .Íaltsco, 6 e juniCI de 2025
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